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LUCIÓN N" 270-2017-UTEA-R

Abancay,22 de junio del 2017

VI§TO:
El Oficio N' 134-2017-UTEA-FCJCS-DEPE-AB de fecha 08 de mayo del

2017, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Educación, solicitando
la confral¿ de docente para la Escuela Profesional de Educación de la Universidad
Tecnológica de los Andes-Sede Central, y;

CONSIDDR,ANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pámafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autonoma en su égimen normativo, de gobiemo,
acadánico, administrativo y económico,' concordante con el A¡t. 8 de la Ley
Universit¿ria N" 30220, que ¡egula la autonomía de las universidades, y los
Artículos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estah¡to Universit¿rio, qu€ norman las
facultades del Rector, e,ltre ellas autorizar la contatación de docente de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con c¿rgo a dar cuenta al Consejo
Universit¡¡io, al arnparo de las facultades contempladas en elerrt.62 item 62.2 de
la Ley Universitari4 que confiere al Rector la arribución de dirigir la actividad
academica y administrativa de la Universida{

Que, mediante Oficio N" 134-2017-U[EA+CJCS-DEPE.AB de fecha 08 de
mayo del 2017, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Edrr¿ción,
solicitaúdo h coffi de docente para la Escr¡ela Profesional de Educaoón de la
Universidad Tec¡ológica de los Andes-Sede Ccntral, ello en reemplazo de quien en

fue Mag. Jorge L. Pinam Delgado.

§'¿ Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Tg:<to
.'' Unico ftde¡ado de la I*y & Fou¡foto det Empl€o, Decrerb Iegislativo No 728 -

Ley tle Productiüdad y Competitividad Iaboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 001-96-TXi es
procedente autorizar la contrata de la Dra. NI-A MARISOL PILARES
ESTRADA como docente de la Escuela Profesional de Educación de la Universidad
Tecnológica de los Andes-Sede Ceutral.

En uso de las atribr¡ciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N" 23852, Lry N" 2ó280, el Esatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comite ElectoralN" 0l I-20154EU-UTEA-AB, del 2E de mayo de 2015.
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ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contr¿tación laboral de la Dra. MVIA MARISOL
PILARES ESTRADA como docente de la Escuela Profesional de Educación de la
Universidad Tecnológica de los Andes-Sede Central. Debiendo de surtir efecto
desde la frrma de contrato y por el Semeshe Académico 2017 l, cuya remuneración
sera conforme a la Escala de Remunemciones.

ARTICULO SEGTJNDO.- DISPONE§ que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos trIumanos, realicen las acciones dé
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dich¿s instancias y demrís
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

ARTÍCTJI,IO TERCERO. - PUBIICAR, la presente Resolución en el
b de la Universidad.
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